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NUMERO DE OFICIIIA: 0501

DATO S DEL f OMA DOR/ASEGURA OO :

NUMERO OE POLIZA: 0000000528

NOMBRE Y APELLIDOS: MARIA CLARA FRANCO CASCO

DATOS DEL PRESTAMO:

DNI/NIE: 47039515F F, ¡{ACIMIENTO: 15/10/1978 sExo: TELEFONO: 654o38srs

13500

PROVINCIA

DOMICILIO

POBLAC¡ÓN

C,POSTAL

CIUDAD REAL

ARGAMASILI.A 1 8J 4

PUERTOLLANO

Slf UACION PROFESIONALI

! rurcroNano tr AUTONOMO E cuEntn e¡Erun le¡¡poeeL E cuENrA AJENA tNDEFTNTDo E ornos

ENTIDAD PRESTAMISTA CAJA RURAL CASIILLA LA I\4ANCHA

S.C,C
TrPo DE PRÉSTAMo. E PERSoNAT

FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 18/0412027 DURACTóN PRESTAMO (^IESES): 120

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtca DEL sEGURo:

PRII.'A DEL SEGURO PRll¡lA
PERIODO

c0NsoRct0 LEA
IiIPUE§TO

SOBREPRIIIAS
IIIPORTE
RECt80

TOTAL
561.70€ 0,06 € 0,85 € 33,70 € 596 31€

BENEFICIARIOS
. El Tornedor/Alegurado d$lgna con caráclsr irrevocrble:

CAJA RURAL CASIILI.Á LA ,'ANC}IA S.C,C.

CUENTA BANCARIA DEL TO,TADOR PARA EL PAGO DE LA PRfiTA:

ES35 3081 0601 0430 9940 9728

cAPtTALtNtCtAL SOLTCTTADO 12.596,31 € No oE ExpEDtENTE DE pREsrA 40: 309s877254

FECHA FORMALIZACION PRESTAMOT 18/04/2017

CUOTA ORDINARIA I,iENSLAL lNlClAL PRESÍAMO: 127.23€ % CUOTAASEGURAOA| 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 127,23 €
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lgualmente para el abono de las pr€staciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facjlitar el rec¡bí o comprobante del pago de la
corespond iente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conlratadas en
las condicaones que se eslablezc€n en las Cond¡ciones Paniculares del
Seguro. La Ent¡dad Aseguradora podrá disponerque sus médims, ¡nspectoÍes
o empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiar€s dichas visftas, como cualquÉr
averiguación o cornprobación que la Entidad As€uradora considere
necesaria. El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renuncia al
cobro de la preslación, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la
oposición del méd¡co o personal facuhativo en caso de siniestro por
lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡niestro es la siguientel
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura del aln¡estfo
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- V¡da Laboral adualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Caña de notillcacion de desp¡do de la empresa. en papel de la empresa y

debidarnente finfiáda v sellada- Cenifcado de Empre'sa y dos últimas nóminas. debidamente fimado y
sellado.- Desglose de la hquidacion e indemnizacjón efecluada por la empresa. en
papelde Ia empresa y debidamente frmado y sellado.- Juslificanle conespondiente al inqreso de¡a indemnización.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Senten.ja
Judicial.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comunicacion de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo
teconocld0.

- Reclbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justil¡cante de la tituladdad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er otra documentación sust¡tut¡va de la antedormente relac¡onada o
que sea necesaria para verifcar su valide¿ o alcance.

En la continuación dels¡n¡estfo
' Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda-
INCAPACIDAD TEMPOFÁL
En la aDertura dol Sin¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y corÍpleta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en c€so de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el égimen de Autóñomos de la
Seguridad Soc¡al y últ¡mo pago.

- Parles de baja que acrediten la incapacidad temporal del AseguBdo
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
jusl¡fiquen al menos 30 dias en incapacidad.- Histonal Clinico o Cef lcado l\¡édico donde se detalle la fec¡a de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcado
se hará constar específcamente si exjslen antecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y ¡as fechas de d¡agnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a cornpleta de las
diligencias judjciales y/o atestado y/o cop¡a del certif¡cado emitido por la
empresa si se kata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la feche delsrnÉslro.
- Juslificánte de la tilularidad de la cuenla bancaria donde angresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sustilutiva de la anleriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcánce
En lá continuación del siniestro:

-aCA¡ 
mmmAnd¡¡am¡aja periódicos.

- Recjbo del pÉstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emit¡do por
la Tesorería General de la Seguridad Social.
Parte de hospita¡ización con especificación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que just¡fique al meno§ 7 días de
hosp¡talización.
Historial Clínico o Celificado irédico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar específcamente s¡ exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mismes

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de ¡as
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o cop¡a del cerl¡flcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Rccibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡est.o.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacione§.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veriticar su validez o alcance.
En la continuac¡ón dol ainlertfo:
- Partes de hospitalización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de uñ sin¡estro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá repetir a su elección
conra el Tomador/Asegurado o el Beneiciario por las sumas indebadamerfe
satisfechas más los ¡niereses legales que corespondan.
El pago de Ia Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentación y las pnrebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Un¿ vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/fuegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapac¡dad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límie§
establecidos en la página p.imera de las presertes Cond¡ciones Part¡culares y
s¡n perju¡cjo de que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedim¡ento de
reclamac¡ón desde el momento en que se encuentre en situación de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las s¡guientes fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegu.ado cese en su situac¡ón de
lncapacidad Tempo.al, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas sol¡cjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en diclra situación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Tempor¿I, Perdida lnvo¡untaria
de¡ Empleo u Hospital¡zac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegurddora al Benefciario establecido en ¡as preseñtes Condic¡ones
Particulares.
I2.. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el preüsto en el artículo 97.5 de la Ley

2012015, de 14 de Julio de ordenac¡ón, supervis¡ón y solwncia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposidones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el B€nellciario o los Beneficiarios, así como sus
dereciohab¡entes, están faoJltados pam formular quejas y reclamac¡ones añte
el Servicio de Redamaciones de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pens¡ones conlra la Entdad Tomador/aseguradora, 5i consideran que ésta
realiza práctic¿s abus¡vas o lesiona los derechos derivados del confato de
segufo.
En relac¡ón con lo anterior, se advÉrte que, para la admi§ión y tramitación de
quejas o reclamaciones ante el Servido de Rec.lamacjoñes, será

imprescindible acreditar haber formulado las queias o reclamac¡ones,
previaménte por escrilo al Servicjo de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su c¿so, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Tomador/asegu.adora, o que haya transqrrido el plazo ¡egalmente

establecjdo sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El SeMcio de Queias y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en

cálle Ochandiano no 10. Planla 2: El Plantfo, 28023 Madrid, lramitaÉ y

resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas

anteriomente mencjonadas, en pñmera inslancia y tras su resolución por dicho

departamento podrá seguirse la tramitacjón ante el Defensor del Cliente de la

Enlidad fomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en d
¡/,arqués de la Ensenada, 2- 66 planta. 28004 ¡radñd Tfno. 913104fi3 - Fax

913084991 www da¡efensor.oro. La entidad tomador/aseguradora se

compromete a prestar la colaborac¡ón necesafia en la ¡n§trucción del
procedimiento de resolución de las quejas y redamaciones y a aceptar las
resoluciones que el Defensor del Cliente emita y qL¡e tengan cárácter
ünqJlante para CNP PARTNERS.

En la dél siniestro:
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La presentación de reclamadón ante el Oefensor del clienle de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstacul¡za la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mec€nismo de solución de coniidos, ni a la
protec¡!ón adm¡n¡slrativa.
El Servic¡o de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resoluc¡ón de las quejas

y reclamac¡ones, de acuerdo con Io establecüo en su Reglamento que estará

a disposic¡ón de los Tomado/asegurados en las ofc¡nas de la Enlidad

asequradora, y que les será fAcilitado en cualquier momento.
13. iRAfAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De confomidad con lo prev¡sto en la Ley Orgánica 1t1999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Entidad

aseguradora informa de la existeno¡ de datos de caráder personal en soporte

físico que pueden ser susc€ptibles de tratamiento o de un liciero de su
titula¡idad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el

desanollo y cumplamienlo del presente contrato, y respecto del cual el

Tomador/asegurado podrán ejer§atar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, recliñcación y cancelacjón de datos, así como elde
revocac¡ón del consentimiento por la cesióñ de sus dato$ y de oposición, en los

términos preüstos en la mencionada Ley y en su notmativa de desanollo, a

través de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Ent¡dad asegurddora,
en Madrid, d oc¡andiano 10,Planta 2a-El Planlío, CP 28023. El ejercicio de los

citados derechos de ac.,eso, redifrcación, cancelación, revocación del
consentimiento y oposición no supondrá contraprestación de ningún tipo para

el Tomador/asegurado.
Los dalos personales necesarios para el cumplirÍiento del contrato de seguro
tendrán caÉder obligatorio. En caso de negativa a fac¡litar d¡chos dalos, no

será posible la celebración del presente c4ntrato de seguro.
MEDTANTE LA AcEprActóN ExpREsA DE Esra cLÁusuLA EL
ToMADoR/aSEGURADo coNstENTE EN LA cEstóN DE Los DATos
Ii{CLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Entidadss pa.a el
sumpl¡miento de fines directameñte rslaclomdos con laa tunc¡oñes para

los que tueroñ so¡icitados, así como con l¡nes estadisticos y actuar¡ales
y, en su caso, de prevenc¡ón del fraude, y puodan sor ced¡dos a otras
Entidades Tomador/aságu¡?doras por ralones de coaseguro, de
reasEluro o de cas¡ón de cartora; tamb¡én podráñ ser ced¡dos a
Enüdades F¡nanc¡oras los datos persoñal€g estrictamente necssar¡os a
efqctos ds pago de prestac¡ones.
As¡mismo, mEdiante la aceptac¡ón oxprosa de esta cláusula, ol
Tomador/a6€gurado cons¡Ents en el tratam¡eñto por la Entidad
asoguradora ds los datoe coñton¡dos sn la declaración d6 salud, que en
su caso cumpl¡mentg el Tomador/aségurado para la conü-átación del
Sgguro, as¡ como de los qu€ eventualmente puedan reqabarse de los
recoroc¡miertos mód¡cos pract¡cados al mismo, para el cumplimiento y
desarrollo del prosente seguro, no s¡endo objeto de css¡ón a torcoros
salvo a Entjdados asoguradoÉs o Roasoguradoras por raEones dé
coaseguro, reaseguro o cesión dg cartera lgualmente e¡

Tomador/Asegurado otorga su consent¡mierito expreso para que h
Erfidad Aseguradora en su caso, contacte tolefónicamente con el mismo
para soñoble al pe.t¡nente cue§tiorario, asi como, sol¡c¡tarls las
prucbas módicas adicionales s¡ fue.a preciso.
Del m¡smo modo, el Torñador/Assgurado autor¡za a la Enüdad
Asoguradora para la tram¡tación de cualqu¡er üpo de comun¡cación que
ásta crea conven¡ente fac¡litade relativa a loa conúatos suscfiüos con
qsta Enüdad, necesados para el cuopl¡m¡ento de los m¡smG, o en
aquelloe casos on que la Ent¡dad A6eguradora tenga un ¡nterés legrumo.
El ned¡ador y sus aux¡l¡ares tondrán la considgración de Encargado del
Tratam¡onto de la Ent¡dad Assguradora, deb¡éndo tratar los datos
exclus¡vamonte con los ñn€§ directamonte relac¡onados con la presente
contratac¡óñ, y confo.ms a locstablecido por la Eñtidad Aseguradora.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AtÉnd¡ces qus Em¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, en su coniuntq consütuyon el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto po. separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a ontre
lo ostabloc¡do en 16 CONOICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONE§ PARTICULARES, prevalecorán éstas sobre aquáttas, salvo que
dicha discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el ordsn públ¡cq en cuyo caso se on¡Bnderán nulos de pleno derecho, lgualmsntG las
prosentes CONOICIONES PARTICULARES son em¡üdas tomando como base las doclaraciones del tomador, sl cuestionario médico o en caso de ss¡
así requerido por la compañia aEoguradora de acugrdo con las pruebas que se cons¡deren necosarias pala una correcta valoración dol riesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto sn los articulos 122 y 124 del Reglamgnto dE Ofdenac¡ón, SupeN¡s¡ón y Solvsnc¡a dE lG Enüdades Asegurado.as y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20't5, d€ 20 de novismbre, ambos ¡nclu¡do6, el Tomador del seguro rcconocq hater rocib¡do, en la
m¡sma lscha y coñ anter¡oridad a la celebrac¡ón del prqsgnto contrato, Nota lnfomaüva comp¡ons¡va do todos los aspectos relaüvos al pr€sente
seguro que se contemplan en los citados prscsptos rsglamentaaio§,
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUB¡EREN EM¡IIDO CON ANTERIORIOAO.

Hecho porduplicado,6n 8 hojas inseparablB oxped¡das por ambas caras, on GIUDAD REAL a 'l8 do Abril de 2017

ELASEGURADO LA ENÍIDAD ASEGURADORA

O. Sant¡ago Oominguez Vacas
Dlf ector Gengral Adjunto
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los intereses remuneGtorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, c¡misiones o pagos que debieE hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de lo paclado en el mntrato de
p.éstamo vanculado a esta Póliza.
El importo de la suma asegurada no sorá sup€rior, eñ n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1,800€.
En caso de quo se produjgra una novación del pféstamo que conllevara
el incremeñto dgl capital prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza. En estqs casos la Ent¡dad Assguradora procsdorá a la devoluc¡ón
dg la prlma no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡2ado amort¡za ciones parciales
dsl préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
aGogurada de coniom¡dad con lo establoc¡do en el apartado 8 de las
pres€otes Cond¡c¡onG Part¡cularcs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntar¡a ds Empleo se sstablece un
pgriodo do carencia ¡nicial de 60 dias naturales, a conlaf desde la
focha de efscto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento dcl acaecirniento d€l sin¡estro ha transcurido cl periodo
de carenc¡a ¡n¡cial, se entenderá que la s¡fuac¡ón de desempleo so
produqe en la fecha en que se produzca la extinción o suspens¡ón
de la relación laboral por las causas señalad6 en esta póliza, y
adefiás sea acreditado por el Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sustiü¡ya.

. Para la garant¡a do lncapac¡dad Temporal so sstabloce un per¡odo
de carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 días naturales, a qontar desde la fecha de
gfecto del seguro. A efecto6 de comprober que en él momento dol
acaecim¡ento dol s¡n¡estro ha transcunido el peaiodo ds carenc¡a
¡n¡cial, sg entsndeÉ que la situac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produco e¡ la f€cha en la que la enñgrmedad causanto de Ia
lncapac¡dad hubio.a s¡do d¡agnosticada por facultativc de la
Seguridad S6ial, Muhra o lnsütuc¡ón análoga o médico o
facultativo autorizado y así lo ratifiquen 106 soru¡cios méd¡cos del
asegurador si se cons¡derase necesaio. En los supu6tos en 106

que la lncapacidad Teñporal se doba a un accidente no se apl¡cará
carencia ¡n¡c¡al algu¡a.

. Para la garant¡a de Hospital¡zac¡ón se ostablece un periodo de
carenc¡a in¡cial de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha do
efecto del seguro. A efuctos de comprobar que en el momento de
acaec¡miGnto del s¡n¡estro ha taarBcufido el periodo de carencia
¡n¡cial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talización se produce
oñ la f€cha quo aparczca consignada sn el infofme de ¡ngr6o eñ el
corespond¡enúe establecimientg hosp¡talario 6n el que el
Tomador/Aseguaado se encuentre ingrosado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En sl supuesto de produc¡rse s¡tuaclonG de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emplgo subs¡guiontes a una s¡tuac¡ón anterior de Párdida lnvoluntar¡a de

Empleo que dio lugar a indemn¡zac¡ón por parto de €ta pól¡zá, se
procedcrá al pago d€ ñuovas prestac¡ones si el Tomador/A§€gurado ha

estádo v¡nculado de forrna aativa a una nueva rslación labgral como
traba¡ador por cuenta ajsna por un periodo m¡n¡mo de 180 dias naturales
ininterrump¡dG y haya supe¡ado él per¡odo de pruoba establec¡do
corespondiente a su nuqva relación laboral En qaso contrario no se
pagará canüdad elguna.
En el supr¡esto de producirss lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes a

um anterior lncapacidad Temporal qus d¡o lugar a ¡nderñn¡zación por
parte de esta pól¡za, la asqguradora frocederá nuevamente al pago de
prestac¡oñG transcurddos 180 d¡as ¡aturalos, ¡n¡ntenumpidos qñ

s¡tuac¡ón de alta en el rég¡rhqñ cor§spond¡ent§, desde el fiñ de la últ¡ma

incapacidad temporal siempre qus la enfurmcdad causante sga la m¡sma
que originó la lricapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndsmnÉación por parte de
esta Él¡za, Cuando la lncapácidad Temporal subs¡guisnb se deba a una

enfermedad d¡süñta la aseguradoÉ procede.á nuevamente al pago de
prostac¡on€s cuando hayan transcun¡do 30 d¡as naturales
¡n¡nterrump¡dos en s¡h¡ación do alta eñ el rógimen conBpondiente,
desde elfin de la última incapacidad tomporal.
En el supu6to dé produc¡rsé lncapacidades Tomporales subsigu¡entos
debidas a causas accidentalos no habrá periodo de carenc¡a.
En e¡ supuesto de producirs€ Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entgs a una

CNPPARfNERS0ESEGIIROSYREASEGL,ROSSA-C/Ochrühm10-ElPl¿r{¡-?8OAM0Rl0(ESPAIiA) T +3,§1521300. F. n?¡915213¡01 ffi!ñppárlERsu
P M d€ M¿d,¡, tom 1819. hro 3 99 L s' d¿lL bE d. s«i*al6 ,!lb r96 ¡ora no 38.?00 l¡s lr NF A 26¡.13,{5 OdoAdna DOSFP C0i¡+6¡Al1

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAcos

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡stm de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septembre de 1978 con el
número C-559 con domicilio soc¡al en c¿lle Ochand¡ano no '10, Planta 29 El
Plantio 28023 ¡radrid, es quien asume Ia cobertura de los ñesgos objeto de
este contrato y garanliza el pago de las prestaciones que m[espondan con
aneglo a las cond¡ciones delmisrno.
El control de la adiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al lvlin¡sterio de Economía y Competitividad del Estado Españot, a
través de la Dirección Generalde Segums y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEcURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficjario
con carácter irevocable a CAJA RURAL CASflLLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosÍitalario cualquÉr hospital, dinica o sanaloño, tanto público como privado,
que disponga de la infraestrudum necesaria para diagnoslic¿r y real¡zar
tratamientos terapéuticos por faqrltalivos legalrnente autorizados para el
ejercic¡o de su profesióñ. A los efectos de esta mbertura no se considerará
como hospital, clinica o sanatorio las siguientes institucjonesi
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo princjpal

objet¡vo sea el lratamiento de enfermedades psicologicas o ps¡quiátricás.
- Residerrc¡as de ancianos, centros de dia y centros para eltrdtamiento de

drogadidos y/o alcoho¡icos y/o ñeuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos s¡milares-
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médim las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
' Clinicas para el katamiento de erfemedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátric€s.

- Residencias de ancianos, asilos, cenkos de d¡a, casas de reposo y centro$
para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamiento$ naturales, temales, masajes, esléticos u otros
tratamientos s¡milares. centros de s¿[]d. balnearios.

r.- REeursrfos De coNTRArActóN
Sólo podrán contrabr la presente Póliza de Segufo las personas fis¡cas
quq reúnan las siguienúes condiciones:

I ) 3or btulares de un próstamo porsonal, fo.malizado con CRCM
2) Hab€r ñrmado las Condic¡gne§ Particulares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad dEl Tomador/Asegurado ostó comprond¡da entrs los 18

y 65 años. No obstañte lo antet¡or, la edad dql
Tomador/Asegurado en gl momento do la contratación dsl
seguro sumada al númqro dg años do du¡ac¡ón del pféstamo no
podrá dar como resultado una edad super¡or a los 65 años. En
este supuestg ño se podfá coñEatar el presente seguro.

5) Enconu"arse en estado de buena salud, sin sintgma de enfoÍnedad,
y no padsce¡ ninguna énfurmedad do carácter evoluüvo n¡ estar, gn

la Fecha de Efgcto dol segurq en s¡tuacióñ de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ósta queda definida sn las prcsonh
Cond¡ciones Particulare6.

6) Cotizar a la Ssguridad Social o estar en sihrac¡ón de alta en
mutr¡al¡dad, monbplo o ¡nstituc¡ón análoga que la leg¡slaclón
determins.

7) Además para la cobortrra do Dosomplso:
8) No conocer, o ostar sn situación de conocer que se va a produc¡r la

sxtincióñ o suspénsión de su re¡ac¡ón hboral por cualquiera de las
causaa que darian derectrc a la prsstac¡ón de Desempleo en baso a
esta pól¡za.

9) Además para la cobqrtura del riosgo do lncapacidad Tenporal y
Hosp¡talización:
No padGcor ñingum enfermedad do caaáctor evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del pÉstamo v¡nculado a esta pól¡za de seguro que, en el

momento de producjBe el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presenle póliza
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antgrior a la Hospitali¿ación qus d¡o lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por parto do
osta pólha, la as€guradora procedcrá al pago de prestac¡onos
tEnscur¡dos'180 días mturah6 ininterrumpldoE, ai qncontraf§9 on
s¡tuac¡ón de Hosp¡talización tal y como so doscribo en la prosonte pól¡za,

desde el fin dol f¡lümo alta h€pitalaria pof la cual el asogurado hub¡6e
estado porcib¡sndo la correspondieoie prestac¡ón sigmpr€ que la
enfermedad causante sea la mlama que orig¡nó la Hosp¡hl¡zac¡ón que d¡o
lugar a la Indemnizac¡ón por parb do ésta póliza. Cuando la
Hospitalizac¡ón Subsigu¡entq so d€ba a una onformedad d¡st¡nta la
as€guradgra proced€rá nuevamonte al pago dE prrstac¡ones cuando
hayan trariscurrido 30 d¡as nah¡ral€§ in¡nterump¡dos sin oncontÉrse en
situación de Hospitallzac¡ón.
En el supue8to de produc¡rse tlospitalizac¡ones sub6igu¡ent$ deb¡das a
causás .cc¡dontales no habrá per¡odo de cafsncia.
4,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.4.. garantiza en los
térm¡nos prBvistos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ¡ndican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzcá elsiniestro.
4.1. pÉRDtDA tNVoLUI{TARIA DEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvolur{aria del Empleo es la

situac¡ón en que se encuenlran quienes, pudiendo y querÉndo trabajar
remuner¿damente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de t¡-abajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabaiando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
dúración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada
no ¡nferior a 25 horas semanales @tizando en el Régimen Gene.al de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Seryido Público de Empleo
Estat¿I, como totalmente desempleado y buscando actvamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo prestación pública por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su ni\,/el contributivo que otofga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incunir en la s¡luacjón de Desempleo, e¡

asegurado se enoJer¡tra cobrando una prestac¡ón pública derivada de una
incapacidad bmpoIal como mnsecuencja de mntingencias comunes, dicha
prestación se as¡m¡lará a efedos de esta garanlía, a ¡a Prestación de
Desempleo en su 4ivel contrib!¡t¡vo.
4.'1.1. PREST/ACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefcia.io la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días naturales conseqfivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/As€gurado, computados a partir de la fecha de suspens¡ón o
extincjón de la relación laboral. De no peñnanec€r lG 30 dlas consocut¡vo§
en sih¡ación de Pérd¡da lnvoluntaria del Emploo, ¡a Enüdad Asqguradora
no abonará canlidad alguna.
La suma asggurada so abonará al Bonofic¡ario des¡gnado en la prEsentB
Póliza con el lím¡te máx¡mo de 12 pagos cons€cutivG o 30 pagos
altemos en tot¡l y siempre qus d¡cha s¡tuacktn de d€6empleo ocurra
durante la vigencia del seguro, haya transcuÍido el periodo de carenc¡a,
y se produzca po. alguna de l* s¡gu¡onies c¡rcunstanc¡as:
Ext¡nclón do la Relaclón Laboral:
a. En virtud de e)eed¡ente de regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por hllecim¡ento o incapac¡dad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la ext¡nción del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón del conkato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (moül¡dad geográfica). 41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcac¡ones sustanciales de las cond¡ciones
de kabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por ¡nclmplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de odubre).

f En ürlud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimÉnto
@ncursal.

g. Suspensión de l€ Relación Labora¡efl virtud de eped¡ente de regulación
de empleo, resoludón judicial adoptada en el seno de un p¡oc¿d¡miento
concursal y se reduzca a la mitad, al rnenos, la jomada de trabaio por
d¡cha cáusa.
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El derecho a devengo de la indemnizac.ión cesará en el momenlo en que
el Asegurddo reanl¡e una actividad labora¡ remunerada, aún de manera
parc¡al en los téminos descritos por la norñativa laboral españolg.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡guientes
situac¡ones:

a) Cuando haya sido dBpedido y no ¡eclamo en tiompo y forma
oportuoos contra la decis¡ón empresarial, salvo por extinc¡ón
de conbato d€¡ivada dE expediento de regulac¡ór de empléo o
de desp¡do cobcüvo o basado en las causas ob¡etivas
prov¡stas gn ol añiculo 52 de¡ Estat¡to dc los Trabarador6
(RD.L,2/2015 do 23 d6 octubre).

b) Cuando su coñtrato ds trabajo ss sxt¡nga por jub¡lac¡ón del
ompresario qmpleador individual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del ti€mpo convenido y/o ññalizac¡óñ de la obra o
sérv¡cio obi€to del contrato.

c) Los trabajadoros fijos dE carácbr discontinuo en los pér¡odo§
en que care¿cañ dg ocupac¡ón efect¡va,

d) Cuando, declarado improc€dsnte o nulo 6l despido por
sentenc¡a flme y comunic¿da por 6l ompleador la f€cha de
rs¡ncorporac¡ón al trabaio, no se eierza tal d€recho por pafte del
Tomador/Asegurado o no so haga uso, sn su caso, de las
accionG prev¡staE 6n la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado gl rs¡ngreso al pu6to de trabajo en
ol caso en que la opc¡ón ontro ¡ndomnización o roadm¡sión
corrospond¡ora al t'abo¡ador o se esfuviera en gxcedencia y
venci€ra El psriodo fijado para la misrÍa.

0 La extirición del contrato laboral durafite el per¡odo de prugba,
la rubilación anüc¡pada y el paro parc¡al cqn una reducción
inlg.ioral50% de su ¡omada laboral, o cuando la ¡ndemnización
por dGpido cons¡sta en una renb temporal pagadera Ed
momento dql desp¡do hasta la f€cha en la que et traba¡ador
acceda a la juHlac¡ón (prsiub¡tación).

g) Si el TomadodAsegurado ti6ne derecho a porc¡b¡r un salario
por parto dol empleadgr, se sxceptúlan de oste supuestg los
gomplementos salariales pactados colectivamento En los
expod¡entes de suspens¡ón dol contrato-

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnización soa monor del S0% d6 la
legalmentg sstablscida.

¡) Cuando el lraba¡ador cqse voluntariamenb su puesto do
trabajo.

¡) Cuando la exünción dol contraio sea declarada procedGnts por
sentenc¡a firms, o s¡endo así not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del empresa.io, e6to no haya rgclamando on tismpo y
foma dobidos.

k) El desp¡do sin dorocho a dgsempleo del n¡vol contribut¡vo del
Sorv¡c¡o Públ¡co de Empteo Estatat (en adetante SEPE),

l) S¡ la prostación de Desempleo de n¡vel coñt¡ibutivo dgl SEPE
Ee recibe er forma do pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado so acoia voluntariamer*e a un
Exped¡ente do Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador¡Asogurcdo lo fuera con una
emprssa propiodad del ámbito fam¡liar dg é6te hasta el
segundo grado de consanguin¡dad o añnidad, asf corno en los
casos en qus gl As€gurado o un fam¡liar suyo hasta ol segundo
gradg de consangu¡n¡dad o el tercer grado do afinidad fuera el
administador de la empresa; y tambián s¡ el
Tomador/Asogufado fuera s@¡o con presenc¡a o
reprGent¡c¡ón d¡recta en 196 órganos de administración de la
Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enlenderá por lncapaddad Temporal la
alteración temporal (situacjón flsica reversible) del estado de salud det
Tomador/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un acc¡dente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejerc¿r temporalrnente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad-
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Estarán asegurados frente a¡ riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegumdo que en el momento de ¡nqJrir en d¡cha situación twiera
la condicón de aLfónomos Orabajadores por cuenta propia) que colicen o no
en un Régimen distinto al Régimen General de ta Seg¡Jridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato taboral tenporal, trabajadores
por cuenta ajena con un conlrato laboral indefin¡do que no estén cubiertos por
la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públ¡cos, siempre
que el accidente o la enfemedad que den ¡ugar a la referida ¡nc¿pacjdad
tengan su origen u oqrran con posterioridad a l¿ Fec¡a de Efedo y sin
perlu¡cio de lo establec.¡do respecto alperiodo de c€renc¡a.
El Asegurado, en el momento de la conlratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, s¡n sfntoma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de carácter evolutivo ni ser titulares de una preslacjón periódic¿ o presta-
c¡ón por invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcunido e¡ periodo de
cárencia inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cáda
periodo complelo de 30 dias nalurales conseculivos en los que el Tomador se
encLrentre en dicha situacjón- De no permanecer los 30 dias consecutivos en
situac¡ón de lncapacidad Temporal, Ia entidad aseguradora no abonará
cart¡d8d alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el mon¡enlo en que el
Tomado¡/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ad¡üdad
remuner¿dc/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de ño
habea alcañzado su total q]rac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncápacidad Pemanente en los términos descritos por ta normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo cáso la suma aseguldda, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreüniera ¿ una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad femporal
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcunido el peñodo de
carencia-
4.3. HosPtraLrzActóN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡tall¿ación la

situac.¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de pacienle, ya sea por
enfermedad o accidente y con la final¡dad de somelerse a tratamientos
médicos o quirurgicos.

Estarán c¡rbiertos por Hospilalizaciófl el Tomador/Asegúrado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hosp¡talización, no

resulten eleg¡bles ni para la cobeñura de pérdida involuntaña del emp¡eo
ni para la de ¡ncápacidad tempoÍal, es decjr aquellos
TomadorevAsegurados que en el nomento de producjrse el siñiestro no

tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cr¡enta propia ni por orenta
ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en elmomento de la
conlralación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad duranle rÍás de 30 días consec{¡tivos en los 24
meses anteriores a la adhes¡ón.

4.3.1. pREsrActoN poR HosptrALtzActóN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefcjario de la presente póliza. de
producirse la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegutada uña
vez alcánzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
tra¡scurridos ¡os el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

c€da periodo completo de 30 días naturates consecr.rlivos dictra situac¡ón- De
no permanecer los 30 d¡as consecr¡tivog, en s¡h¡ac¡ón de Hospitalización,
la entidad aEeguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Cond¡ciones Parliculares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y sieflpre que dicha situación de lncapacidad f€mporal
ocuara duranle la vagenc¡a del seguro y haya transcurndo el periodo de
carencia,
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4.4. ExcLustoNEs PARA LAs GARANTÍAS oE tNCAPActDAD
TEMPoRAL Y HosptrALtzActóN
No tienen la cons¡deracjón de Hospilalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslrcs que
resulten o sean consecuencja de las s¡guientes situac¡ones:

a) EnñErmedades, les¡ones y comp¡lcacioños cáusadas directa o
¡ndiroctamente por voluntad del Tomador/Asogurado o
derivadas de la realizaclón de actgs notoriamente temerarios
qu€ enttañgn grav€s ríosgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi cgmq los pqriodos de descanso
volunt¿rio y obligatorio qus procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomado/A6ogurado so encuonks
bajo la lnfruenc¡a del alcohgl, drogas tóxicas o estupofacientes;
los que ocufran en estado d9 peftufbac¡ón mental,
sonambul¡smo o on desallo, lúcha o riña, excepto caso
probado de legíüma defensa; as¡ como los derivados de um
actuac¡ón del¡ctiva del Tomador/Asegurado, dsclarada
judicialmsnte, o su rosistencia a ser dgton¡do.

d) Cualqui6r enfurmedad, dolsncia, estado o lesión por la que el
Toñador/Asegurado haya recib¡do diagnósüco y/o tatam¡ento
de un médico en los 12 moses anteriorcs al in¡clo de la
cobgrtura de la preseflte pól2a con anterioridad a la
conbatac¡ón a la póll2a, asi como las secuelas producidas por
ellas, así gomo los defuctG ds nacim¡ento y las enformodadeg
congánitas.

o) Las ¡ntgrvonc¡ones qu¡rurg¡cás y tratamientos méd¡cqs y/u
odontológ¡cos que ño soan osonc¡al€§ por razones módicas y
sran demandados por el Tomador/Asegurado por razon6
p8¡cológ¡cas, personales y/o estétjsas, s¡empl€ que no se
deban a secuelas do acc¡dontes produc¡dos con posterioridad a
la fecha de efécto de la cobertura del s€guro,

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
manlfustac¡ón única el dolor, salvo que existan evidenc¡as
obiotivadas por ostud¡os máricoB complementarios
(rad¡ologías, gammagrafias, escáneres, T.AC, etc.) que
dsmuestren la ex¡stenc¡a de alterac¡on€s y les¡onos que

¡usüñqusn el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal-
g) Cefa¡eas, gnfsmedades Fiqu¡áticas y msntalos, ¡ncluyendo el

ssds, ans¡edad, d€presiones y afecciones slmilarcs, aun
cuando d¡chas enfumedad€s y afecc¡ones hayan sido
diagnosticadaE y tratada6 por un méd¡co ospocial¡sta
(ps¡qu¡atIa),

h) Las enfumedades o lo6¡on6s derivadas dq la práct¡ca
profes¡onal de cualqu¡er deporte, ds la participació¡ en
apu6tas o compet¡c¡ones, y de la práctica como afc¡onado o
prolo6¡onal de activ¡dadss do alto riEgo, asi como los
acc¡dentes der¡vados de la coñducc¡ón de vehículoG sln ol
cor€6poñd¡onte p€m¡so expod¡do por la autoddad competente
y los acc¡dentes aórsos a excepqión de 106 vuelo§ comercialos
en línea régulaf auüorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etéüca§.

¡) Aquellos Asegurados que g6tén porc¡biondo una pens¡ón de
invalidgz o que estón tramitando en €l momento de la
coñtratac¡ón del seguro la ¡ncapecidád permansnte absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Lás coberh¡ras de Pe¡d¡da lnvoluntaria del Emplqo, lncapac¡dad
Tomporal y Hgsp¡talización son excluyontEs sntte s¡ dopend¡endo de la
s¡tuac¡ón laboral on la quo se oncusntrc el Tomador/Asogurado en el
momoñto de prqducirse el sinieaüo, por tanto cuando un
TomadodAsegurado e6té cub¡erto por Párdida lnvoluntada del Empleo
no podrá estar cub¡erto por lncapacidad Temporal, ni por Hgspitalización
c ¡gualmenúE en el resto do 106 aupuesto6 en que el Tomador/Asogurado
pueda e6tar cub¡orto porlncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Beneliciario no tendrá derecho al cobro de las prestacjones por
Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:

l. Los riesgos extaordimrioa suigios a rocargo obl¡gator¡o a
favor dgl Consorc¡o de Componsación de Seguros.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

¡¡o|¡BRE DE LAAS€GUnA¡)ORA: O'¡PPARTMTS DÉ SEGJROS Y RETSEGJRo§ S¡., dúnilld¿.n dúúditu 10, Plara ¡-E B&rD 2€023[i¡d(E¡Oda)
l*EolADoRr c¡ra Ru¡c cédrg L. tlerdD r.dlrrh ossv

NAiUñ¡IÉZ( DEL iES@ CUAltRÍo ¡h V]dá

Coi{CEPTO POR EL CUAI §E A§EGUM: Por cEil¿ ercpi,

2. Los quo no den Lugar pgr LCS.
3. Los hechos dorivados do confl¡ctc armados, haya o ño

prscad¡do declarac¡ón oficial d€ guerra,
4. Las consecuencias dlfoctas o ind¡rectas do la roacción o

rad¡ac¡ón nuclEar o contaminación rad¡actiya,
5. Su¡cidio o la tent¡tiva dal m¡smo durante la prlmera anual¡dad

do seguro.
6. Lossiñ¡esüoscausados¡ntonc¡onadaments/voluntariSmenteo

por mala fe del Tomador/As€gurado. Las con§Ecuencia§ de un
acto de ¡mprudencia tqme¡ada o negl¡gsnc¡a gravs del
fomador/Asegurado, dsclarado asi ¡ud¡c¡almenb.

7. Loe s¡ñiesfos ocur¡dos como cons€cuonc¡a do úomblores dG

tiem, erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡on6 y otros funónrenos
s¡sm¡cG o mstaorológicos de carácter oxt'aordimrlo.

8. Los prcducidos antss dé la primsra prima pagada.
9. Los caliñcadG por el gobiemo de la nac¡ón como calamidad

Nac¡onal o catástrole asi como ep¡dom¡as y pandem¡as.
10. [ás consocuencias de guerras o de ot¡as circunstancias

exhaordinarias y aquéllos otsos supuestos quo tongan la
considerac¡ón dq fuerza mayor ds acugrdo con lo prsv¡sto qn el
artículo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de p.imas apl¡cable al presente seguro será la especificida en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción del
TomadodAsegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impLrestos y recargos que sean en todo momerfo legalmenle repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima únic€ paÉ toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeqtivos por el Tomador/Asegurado.

Con caráder general, y salvo pado en contrario eslablecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domicjliación bancada de los
recibos. A estos efectos. el fomador/Asegurado deberá enlregar a la Ent¡dad
Aseguradora el mandato SEPA donde aúorice la domiciliacjón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cua¡quiergasto
derivado del med¡o de pago L¡l¡lizado.
En caso de impago de ia prima únic€, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en c€so de
sinieslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modific¿ciones que se establecen en el presente apartado. Estas
modifcaciones una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco días hábiles supond.án la emision de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que uña vez fmado por el
Tomador/As€gurado sunkán efecto desde eldia de la solic¡tud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amorlización total de la opeÉción
de fnancjac¡ón vincu¡ada al segúro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolucón al Asegurado, por parte de la Entdad Aseguradora, de la parte de
prima ño consumida menos el impofte conespondiente a los recárgos e
¡mpuestos satisfecho§. Una vez real¡zado el exlomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligadón en caso de siniestro quedando
exlinguido el contrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma asegurada- La amortizacjón anticipada parcial del
pÉstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespondiente a la pane amortizada a¡fcipadamente
del prestamo menos el importe conespondiente a los recargos e ¡mpuestos
sat¡sfechos, conünuardo ügente el preseñte contrato de seguro por resto del
importe del préslamo pendiente de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas mnd¡ciones
de la póliza tr_as la amorlización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma duración que la operacjón de fnanc¡ación
v¡nculada, estableciéndose un periodo mln¡mo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el mornento de la contratación sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura terminar'á y el derecho al cobro de las pEslaciones cesará en
e¡ momento en que tenga lwarel primero de los siguientes everfos:

a) La fgcha qn la cual üodas las cant¡dades deb¡das por el To-
ñador/Asegurado a la ent¡dad prestam¡súa por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a está pól¡za de seguro tueran
ro€mbolsadas a la Eñüdad Prestamista.

b) Al alcanzarse la fucha de teminac¡ón del Conbato de Fi-
nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no ae hub¡qran
reembolsado todas las canüdados dsb¡das en virtud del
m¡smo.

c) ta fucha e¡ que el Cont¡to ds Financiación vinculado a ss.
ta Pól¡za de seguro tEnn¡ne por cualquier causa.

d) La locha on la cual el Asegurado alcanca la edad de 65
año§, o sn la fgcha en h qug se cese qn toda acdv¡dad pro-
fesional romunoEda, o en la fecha d€ ¡ubilac¡ón o da prsju-
b¡lac¡ón cualquierd que sea su causa, oxcepto para la ga-
ranüa do ho€p¡talización.

o) La f6cha de fallocim¡ento o d6 dgqlaración d€l estado do ln-
capac¡dad Peftnanentg dsl Asegurado en cualquiora do sus
gradG o Gran lnval¡dgz

0 La focha €n la que sg produzca una subrogación, cesión do
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡sión do los dsrechos y obli-
gaciones de las partes que ¡ntervienen en sl Contrato de
F¡nanciacióñ.

g) As¡m¡smo, la coberhrra torm¡naá en la fecha er la que el
Asegurador haya pagadg el número máx¡mo ds Prestac¡o-
nes consecutivas o alternas por lncapacidad Temporal,
Hospital¡zac¡ón y/o Pórd¡da Tqmporal lnvoluntaria de Em-
ploo quq se han fijado en estE pól¡za.

10.- coNDtctoNES paRA LA REsctstóN oEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amotizac¡ón
total ant¡cipada de la operac¡ón de financiación a Ia que se encuentra v¡nculado
el seguro. En estos casos se procedeÉ según lo estab¡ecido en el apanado I
de las presentes Condic¡ones Padiculares.
En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro, esta tomará efecto en el
momerfo en elque se comunique a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la pdma no consumida mnespondienle a Ia mensualidad en la que se
produzca la rescjsión, quedando desde ese momento ext¡rEuida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde esé momento.
La Ent¡d€d Aseguradora podrá resc¡nd ir el contrato en los s¡guientes casos:
. Por agravacjón del riesgo. Una vez comuñicada esta circunstancia a la

Aseguradora, é§a podrá proponer una mod¡fcac¡ón del contrato en uñ
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac¿ptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcunido dicho ptazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al p,segurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, transcunidos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará al Asegurado la resc¡sión defñitiva. La
Aseguradora podní, ¡gualmente, rescindir el conlrato comunicándolo por
escrito alAsegur¿do dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que
tuvo conoc¡mienlo de la agravación del riesqo.

. De confomidad c¡n lo establecido en el artiqllo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima ún¡.¿ no lo ha sido a su vencjmiento, el asegurador tiene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía
ejeculiva con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzca els¡niestro, el asegurador quedará
liberado de su obligacion.
Si el c4ntrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los
párafos anteriores, la cobelura vuelve a tefler efecto a las veinticuatro
horas deldia en que eltomador pagó su pnma

De acuerdo con lo establoc¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato d6
Seguro las partes poedgn oponerso a la prónoga dsl contrato modiante
una noüficac¡ón escr¡ta a la otra parte, ofectuada con un plazo do do6
meses de a¡üc¡pac¡ón a la conclusión del poríodo dEl soguro en cur!¡o
cuando la opos¡ción a la p.órroga soa éjerr¡tada por la Eñüdad
Aseguradora o b¡gn con un mes de antélación cuando la opos¡c¡ón a la
prófroga sea ej€cutada por.l Tomador/Assgurado.
1I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacjones si el pago de la prima únicá no se ha
hecho efeciavo.
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdate Reference

206833081 000601 000000052801

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtot(s)

MARIA CLARA FRANCO CASCO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nunber - |SAN ofthe Deblor

ES35 3081 0601 0430 9940 9728

swrFr / Btc

BCOEESfilM0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentiflcación del Affeedor
Cred¡tot ldent¡f¡er

ES72CVE428534345

DATO§ DEL ACREEDOR

AVISO ¡MPORIANÍE: El d€udor quedi lnformado que, €l ld.ntlfl(ador delAcreedor referen(l¿do en estp Mandato pu€d. dif€rlr, por €l .amblo del Cód¡so d. Ncgo.¡o 6uf¡jo)

delmirmo, ni peiuic¡o ¡lguño cn lor inl€r€s.r d.ld€udor.

¡, ñ2ñg¡rg ttur dclt s SaPA rhrough l.t tlnarclal iat¡t.tltion, w¡¡hou¡ ¡nvolvins ve¡la o,, in hgzl ¡dent¡ty thet@l or k¡t als¿.dr pr¿judke to ¡hQ ln¿e¡et¡t ofthe debto.

Nombre de la calle y núm€ro
Sttaet Na¡na and nuñbcr ofthc Cred¡tor
ci/ocHANDtANo, 10 - 2" pr-ANTA (EL pLANT[o)

códlgo postal / ctudad
Postal Code / dty
28023 MADRID

Pafs

Counlry
EsPAñA-sPA¡N

Med¡ante la ñrma d€l presenre formulario de Orden de Domi(iliación, usted autoriza a CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a env¡ar órdenes a su

entidad financiera. para adeudar en su cuenta los importe! que se devenguen coíto consecuencia de est€ contrato y, asim¡smo, autoriza a su ent¡dad

financiera para €argar en su cuenra los importes debidament€ ñot¡ficados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus der€(hos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones d€l contrato suscrito con la misma- La solicitüd de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la f€cha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus der€chos en su entidad

8y t¡gñing th¡t ñzn.tzté foñ, you eu¡ho.tze cNP ?ARTNiRS de S¿gu@t y R.¿télltót. 5.A. to s¿hd ¡n|lru.tions to your bz¡k to ¿eb¡t youtzccount ¡he amouoas ther rc.ruc ¿s 2.¿5!h

Iroñ the date on wh¡ch your account wat deb¡t¿d, You¡ rights rega.¿t¡ng úe ñandate ale explal¡¿d ¡n e naa.ñéi¡ tht¡ fou Gt ob¡z¡n lrcm Wu. bank

Tipo de pago: Pago recurrente
Type ofpayñénl. Recuffent payment

Lugar Fecha (DD[¡MAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

18/04n017

F¡rma del deudor
Signaturc of the Debtor

Por favor devolver á: c/ocHANDrANo, r o - 2' PLANTA (Et PLAñTlo) - 28023 MADRID

Please, retum to CrPd¡tor address

qemplar para el Acreedor

cNP PARTNERS DE SEOLTROS Y RfASEGLTROS, S A - C/ Och¡ndr.nq t0 - F.t P¡od¡o X3023 MADRID {ESPAÑA) - T + 349151{3400. F. +3a9lt243aol §$n.rppirl¡6 4
R M d. M¡dñ4 tu ¡ ü ¡ 9. Ibb 3.991. x l¡ &l Lib¡o dc Sei.d.d6, lolio 195 lFj¡ n'l8 t30 l¡s lq NIF. A ¿353¡l4t Cl.r q A&r¡ DGSfP C0559<i0o0l

CNP
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rc.t Deb¡t Mardate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000601 000000052801

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtorls)

MARIA CLARA FRANCO CASCO

DATOS DEL DEUDOR

Número de (uenta IBAN del Deudor
A.coun( nuñber - lSaN ofthe Dcbtor

ES35 3081 0601 0430 9940 9728

SiWlFT / 8lC

BCOEESMfú081

Nombre del Aseedo.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlfiEación del Acreedor

ES72CVE428534345

DATOS DEL ACREEDOR

av¡SO IMPORTANÍE| El deudor qued¡ inlorm¡do que, €l td.ntlflcidor del Acrredor .€f€rencl¡do en este Mándato pJéd. dllerlr, por cl .rmbio delCódtso de N€go(to (sufUo)

lncluldo .n €l ñ¡sBo. ro,1 el uül¡z¡do por cl Acrctdor €n h gertlón d€ adeudos SEPA con su Enridrd Fimncier¿, sln que eno lmpl¡q!. v¡rl¡!¡ón €n t¡ ¡d.nrtd¡d fir.aty/o t€g¡t
d€lñirño, ni pérjukio algüho en 1o3 intereses dpldeudor.

Nombre de la €alle y núm€m
Stt¿ét N¿mé ¿nd numbE. ofth. Creditor
c/ocHANotANo, ro - 2" pLANfA (EL pLANTio)

Códlgo postal / Cludad
l,ostal code / oty
28023 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA§PAIN

Mediante la firma del pres€nte formularao de Ordeñ de Domicilia.ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros. S,A. a enviar órdenes a su
entidad financiera, p¿ra adeudar en su cuenta los importes que se devengu€n como consecuencia de este coñtrato y, as¡mismo, autoriza a su eñtidad
financiera para cargar en su cuenta los importes d€bidamente notif¡cados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reáseguros, S.A. Como parte d€ sus derechos, el
deudor está legitimado al leembolso por su entldad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma, ta aoli(itud de re€mbolso deberá
efectuarse dentro de las ocho s€manas que siguen a la fecha de adeudo eñ cueñta. Puede obtener información adicion¿l sobre sus derechos eñ su €ntidad

8y !¡9n¡ñ9lh¡s ñ.ñd¿k rorñ, lou .ulhotu¿ CNP PARÍNERS de Segums yRe¿teguns, S.A.¡o ten.! ¡nttru.¡ions ¡o you¡ bank to d¿b¡! tou.¿..ount ¡he amoun¡t thataccté as 2 rerutt

olyour r¡ghts, you ere ent¡ edto ¿ ftfundfrcnwut bank undet the tems eid tñdi.ioot of yoú agfement t kh yout ba|k- A rfund ñu\tbe cla¡ñe¡lwnhh e¡gha we¿kt ttafhg
froñ the da¡e oñ tfh¡.á yout ¿ccount tvat deb¡¡ed. You¡ .¡ghts rcg¿rd¡¡g th. ñeide¡e arc explatned ¡n a steteñen¡ tha¡ you can ob¡aln f.om you¡ baik,

qeñplar pan el Deudor

l.ipo de pago: Pago recurrente
Type ofpeyñ.nt: Récuffent payment

Lugar Feche (DDMMAAAA)

Date (DDMT,IWW)

18t04t2011

Flrma del deudor
Signatufe of the Debto¡
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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NAILJñ,¿EZA DEL RIESGO CUBERTO No Vdá
Co¡{CEgrO PoR EL CIJAI SE ASEGUF,T Pd @ilá pror¿

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. hace
enlrega de la presente Nota lnformativa al potencial
Tomador/Asegurado del mntrato de seguro denominado «Protecc¡ón
Personal». con anterioridad a la celebración del mismo. en
cumplimiento de lo establecido en los artfculos 122 y 124 del Real
Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y feaseguradoras.
1,. DENOMINACION SOCIAL Y FORMA JURIDICA OE LA

ENTIOAD ASEGURADORA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en
el Registro de Enl¡dades Asegurado.as por Orden l\4¡nisterial de '13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domic¡lio soc¡al en c)
Ochandiano n' 10, Planta 2a El Plantfo - 28023 Madrid, es quien
asume ¡a coberlura de los riesgo§ objeto de este contrato y garantiza
el pago de las prestac¡ones que conespondan con afreglo a las
cond¡ciones del mismo.
Ef control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelanre CNP PARÍNERS) conesponde al
¡,4in¡sterio de Economía del Estado Españo¡, a través de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
2.- REGULACIOI{ LEGALY REGIMEN DE RECLAIYIACIONES
El presente contrato de seguro se encuentra somel¡do a la Ley
50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley 20/2015 de
14 de julio de ordenación, supeNisjón y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguÉdoras, al Real Decreto 1060/2015, de 20 de
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación,
supervisjón y solvencia de las enlidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposicione§ concordantes, y se regirá por lo
convenido en Ia póliza y en los reslantes doc.umentos contracluales.
El Ég¡men de las reclamac¡ones será e¡ previsto en el art¡culo 97.5 de
la Ley de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reasegu.adoras y disposic¡ones concodantes.El
Tomador/asegurado y el Beneflciario o los Beneficiaiios, asi como sus
derechohabienles, están facultados para forÍular quejas y
reclamacioñes añte el Servicio de Reclamaciones de la Direcc¡ón
General de Seguros y Fondos de Pens¡ones contra Ia Enl¡dad
Tomador/aseguradora. si consideran que ésta realjza práclacas
abusivas o les¡ona ¡os derechos derivados del contralo de seguro.
El Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARNETS,
domicil¡ado en calle Ochandiano no 10, Planta 2. El Plañtio, 28023
Madrid, tramlará y resolverá cuanlas quejas y reclamaciones ¡e sean
fomuladas por las personas anter¡ormente mencionadas, en primera
¡nstancia y tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse
la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Ent¡dad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡cil¡ado en d
Marqués de la Ensenada, 2- 66 planta, 28004 [,ladrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 www.da¡efensor.orq. La entidad
lomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesada en la instrucc¡ón del procedim¡ento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,
La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNp
PARTNERS así como su resolución. no obstacul¡za la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de soluclón de confi¡ctos,
n¡ a la prolección administrativa.
El Serv¡c¡o de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de
las quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Reglamento que eslará a disposic¡ón de los Tomador/asegurados en
las oficinas de la Entidad aseguradora. y que les será facilitado en
cualquiea mornento.Si las partes contralantes esluüeren conformes,
podrán someterse a arb¡tra.ie, con aneglo a la leg¡slación vigente, para
la solucjón de cuantas cuest¡ones puedan surgir con motivo de la
interpretación y ejecuc¡ón del presente contrato.
Cualquiera de las partes contratantes están facultadas para ejercitar
sus acc¡ones ante los órganos jurisdiccionales, debiendo recurir al
Juez del domicilio del Asegurado, que será el único compelente para
el conocimiento de las acciones derivadas del conlrato de seguro, §in
que proceda paclo en conlrario. En el caso de que el dom¡c¡lio del
Asegurado radicara fuera de España, éste deberá designa. uno dentro
del Estado Español.
3.. PERSONAS ASEGURABLES
Sólo podrán contEtar la presente Pól¡z¿ do Seguro las pet§onas
fsicaB que reúmn las gigu¡entes cond¡c¡on€s:
L S€r ütulares de un p.éstamo personal , fomal¡zado con CRCM
2. HabsrsE adherido a la pól¡za m€dianb la firma de las

Cond¡c¡ones PaÉicularo§.

3. Habor pagado la pdma ún¡ca.
4. Quo la edad del Tomado/Asegurado €stó cornprqnd¡da entre

los '18 y lgs 65 años sn la fucha de etucto. No ob6tante lo
aniarior, la €dad del Tornador/Asegurado on gl niomento de la
contatac¡ón del segurc sumada al núm€ro de años de duración
del préstamo no podrá dar como .esultado una odad supedor a
los 65 años. En ests supuesto no sg podrá contrirtar ql p€sentE
s€guro.

5. EncontiaEe en o6tado de buena salud, sin s¡ntoma de
enlEmedad, y ng padecer ninguna enlom€dad de carácter
evglutivo ni estar, en la F€cha de Efecio dgl Seguro, en s¡tuación
de lncapac¡dad Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las
prosentes condic¡ones Paft¡culafBs.

6. Cothar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón do alta En
mutual¡dad, montep¡o o instituc¡ón análoga que la legislacióñ
dgtgñnino,

7. Además para la cob€rüfa de Desempleo:
8. No conocor, o estar en situación do conocer que so va a

produc¡r la exünc¡ón o susporis¡ón de su rqlac¡ón laboral por
cualquisra ds las causas quo da¡lan defocho a la prestac¡ón ds
Desqmpleo on baso a esta pól¡za.

g. Además para la cobort¡ra del fi€sgo de lncapacidad Tqmporal y
Hosp¡tallzación:
Ng padecer n¡nguna enformodad de caácbr evohf¡vo,

4.- COBERTURAS Y OURACION DEL CONTRATO OE SEGURO
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanriza
en los términos previslos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se indican teniendo en cuenta la situación laboral del
tomador/aseguÉdo en el ñomento en el que se produzca el sinieslrc.. Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo.
A los efectos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la saluación en que se encuenkan quienes, pudiendo y queriendo
trabajar reñuñeradamenle por cuenla ajena, pierdan su empleo o
veañ reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por c€usa distinla de su voluntad, a excepción de los
funcionarios públicos, quel
a) Llevar trabajando duEnte 6 meses conlanuos con un contrato laboral

de duración irdefinida en la empresa en la que cáuse baja, con una
jomada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
Geñeral de la Seguridad Socjal y estar registrado en el Sérvisio
Públ¡co de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y
buscando aclivamente un nuevo trabajo_

b) Esla. recibiendo prestacjón pública por desempleo del SeNicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contñbutivo que
otorga elServ¡cio Público de Empleo Estalal.)

Si en elque en el momento de incunir en la s¡tuac¡ón de Desempleo, el
asegurado §e encuentra @bEndo una prestadón públ¡cá derivada de
una incapacidad temporal como consecuencia de contingenc¡as
comunes, dicha prestac¡ón se asimilará a efuos de esta garantaa, a la
Prestación de Desempleo en su nivel contribL¡tivo.
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dias naturales consecutivos en siluación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a panir de la fecha de
suspensión o extinc¡ón de la relación laboral. Ds no p€]manecer los 30
dias cor¡secuüvoG sn sih¡ación de párdida lnvgluntaria dol Empleo,
Ia Enüdad Aseguradora no abomrá canüdad alguna.
La suma aseguaada sE abonará al Benañciario designado on Ia
presonte Pól¡za con el límite máx¡mo de 12 pagog consocutivos o 30
pagos altsrno€ en totaly siompra que dicha situac¡ón do de§empleo
ocurfa durante la vigencia dél seguro, haya transcurrido ol poriodo
de carencia, y se produzca por alguna de las s¡guientEs
c¡rcunstanc¡as:
Extinc¡ón do la Relac¡ón Laboral:
a. En v¡lud de epediente de regulación de empleo o despido coleciivo.
b. Por fallec¡m¡ento o incapacidad del empresario individual, y siempre

que estas causas determinen la elinción delcontrato de trabajo.c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o elinción del contrato basado en causas objetivas.e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

srpuestos prcvislos en los aniculos 40.1 (moülidad geográfic¿), 4,1.1
apartados a), b), c) d) y f) (modifcac¡ones sustánc¡;bs de tas
condiciones de trabajo), 45.1.n (po. decisión de ta trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en ¡os casos de
üolenc¡a de género) y 49.1 j) (etincjón por incumptimiento det
empleador) del Estatuto de los Trabajadore§ (R.D.L.Z2O1S de 23 de
odubre).

i En virtud de resolucjón judicjal adoptada en el seno de un
proc€d¡m¡ento concrtrsal.

2116¡307
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g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡nud de expediente de
regulac¡ón de empleo, resolución judicial adoptada en elseno de un
procedimiento concursaly se reduzc€ a la milad, al menos, la jomada
de trabajo pordic¡a causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una actiüdad laboral remunerada, aún de
manera parc¡al en los térmjno§ descritos por la normaüva laboral
española.

. lncapacidad Temporal.
A los efectos de la presente poliza se entenderá por Incapacidad
Temporal la alterdción temporal (situac¡ón fisica reversible) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constalada médicárnente, debida a un
accidente o enfermedad, y que determina la imposibiladad del
Tomador/Asegurado pa¡a ejercer temporalmente su aclividad
remunerada o profesión habilual, originada ajena a su voluntad.
Estaran asegLrados ftente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situación
tuv¡era la condición de autónomos (Trabajadores por qJenta prop¡a) que
cot¡cen o no en un Régimen distinlo al Régimen Geñeralde la Seguridad
Social, trdbajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal,
trabajadores por cLrenta ajena con un contrato laboral indefn¡do que no
estén c¡b¡ertos por la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
funcionErios prlbl¡cos, siempre que el accidenle o la enfermedad que den
lugar a la referida ¡ncapac¡dad lengan su origen u ocurr¿¡n con
posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuic¡o de Io establecido
respedo alperiodo de c¿rencia.
El Asegurado, en el momento de la conlratación, debe encontraEe
en buen estado de salud, sin síntoma de eñferñedad y no padecer
ninguna eñfemedad de carácter evolLrtivo n¡ ser tituhres de una
prestac¡ón periódica o prestación por ¡nvalidez.
La Entidad Aseguradora abonará al Benelic¡ario la Suma Asegurada, por
cada período completo de 30 dias conseq.rtivos en situación de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegur.¡do y una vez transcunido el
periodo de carenc¡a inic¡al, los pagos sucesivos por esla prestación se
realizarán por cada periodo completo de 30 días naturales consecut¡vos
en los que el Tomador se ensrentre en dicha situac¡ón. De no
permanec$ los 30 días conses¡t¡vo§ en situación de lncapacjdad
Iemporal, la enl¡dad aseguradora no abonará cantadad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remuneradda o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesarde no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también s¡ su estado pasa a
ser de lncapacidad Permanente en 106 tám¡nos descritos por la
nomativa de la Segurijad Social española
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Aseguaado padec¡era varias enfermedades al mismo
tiempo o sobrevin¡era a una nueva enfermedad a la ¡nic¡almente
declarada.
La suma asegurada se abonará al BerÉficiario designado en las
presentes Condiciones Part¡culares con el limite mátmo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en total y siempre que d¡cha s¡tuacjón
de lncapac¡dad Temporal ocuna durante ia vigencia del seguro y haya
transcunido el periodo de carenc¡a.
. Hosp¡talizac¡ón
A los efecto8 de la preseñte pól¡za se entenderá como hospitalizacjón la

situacjón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado duranle más de 24
horas en un establecimiento hospitalario en condición de pacierite, ya sea
por enfermedad o accidente y con la tinalidad de somete6e a
kalamientos méd¡co6 o quirurg¡cos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/A§egurado:

. Que en el momento de produc¡Ee el siniestro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de Ñrdida involuntaria del
empleo ñ¡ para la de ¡ncapacjdad temporal, es decir aquello§
Tomadores/Asegurados que en elmomento de producirse elsiniestro
no tengan ningún t¡po de relacjón laboral, n¡ por cuenla propia ni por
cl.renta ajena.

. Que estén en buen esl¿do de salud, que no estén en el momer{o de
la contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfernedad durante más de 30 días consecutjvos en los
24 meses antedores a la adhesión.

La Entrdad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pól¡za, de
producirse la hospitalizac.¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una ve¿ alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hosp¡talizac¡óñ y una
vez tran$curido el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucÉs¡vos seán
por cada periodo completo de 30 días naturales consecul¡vos dicha
s¡tuac¡ón. De no pe¡mane@r los 30 días consecutivos, en siluación de
Hospital¡zación, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario des¡gnado en las
presentes Condiciones Partielares con el lím¡te máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación
de ¡ncapac¡dad Temporal ocuna durante la v¡genc¡a del seguro y haya
tmrscunido el periodo de carencia.
[ás cob€rtu]as ds Desempleo, lncapacidad f€mpora¡ y
Hospitalizaqiófl son excluyentes entE si dependiendo de la
situacióñ laboral gn la que s€ encuenbq gl Tornador/Asegurado en el
momonto de producirss el s¡n¡estro, por tanto cuando un
Tomador/Agegurado esté cubiertg por Dssémpleo no podrá €star
cub¡srto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡¿ac¡ón e
¡gualmonts on ol lesto de los supuestos en que el
Tomador/Asogurado pueda e6tar cubierto por lncapac¡dad Tomporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.. PERIODOS DE CARENCIA
INICIAL

. Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicjal de 60 días naturales, a contar desde la
fectra de efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el
momento del acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcurido el periodo de
carencra ¡nic¡al, se entenderá que la situac¡ón de desempleo se
producs en la fecha en que se produzca la extinción o suspensión de
la relación laboral por las causés s,eñaladas en esta póliza, y además
sea acredatado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustituya.. Para la gaÉntia de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo
de carencia inic.ial de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de
efeclo del seguro. A efectos de comprobar que en el momenlo del
acaedrÍ¡enlo del s¡niestro ha transcurido el periodo de carencja
inic¡al, se entenderá que la situación de lncapacidad temporal se
prDduae en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera s¡do d¡agnosticáda por facultativos de la

Seguridad Social, [,lutua o lnstitución análoga o médico o faclltat¡vo
autorizado y asi lo r¿tiliquen los servicios médicos del asegurador s¡

se considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un ac4¡dente no se aplicará
carencja ¡nicial alguna.

. Para la garantia de Hosp¡talización se establece un periodo de
carencia ¡n¡c¡al de 30 dias nalurales a contar desde la fecha de
efedo del seguro. A efedos de comprobar que en el momento de
acaecim¡ento del siniestro ha transcuddo el periodo de carencja
inicjal, se erfenderá que la situac¡ón de Hospitalizac¡ón se produce
en la fecha que aparezca consignada en el ¡nforme de ingleso en e¡

corespond;ente establecimiento hospÍtalario en el que el
Tomador/Asegu¡ado se encuentre ingresado.

ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de p¡lduciEe s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡guientes a una situación antedor de Pérdida lñvolurfaria de
Empleo que d¡o lugar a indemnizac¡ón por parte de esta pól¿a, se
procederá al pago de nuevas prestacjones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma adiva a una nueva relación laborai como
trabajador por cuenta ajena por un periodo mfn¡mo de 180 días natuÉles
ininterumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
corespondiente a su nueva relación laboral. En caso contrario ño se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a

una anterior lnc¿pac¡dad femporal que dio lugar a indemnización por

parte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamenle al pago de
prestaciones tEnscuridos 180 dias naturales, ¡n¡ntenumpidos en

situacjón de alta en el régimen c¡nespondiente, de§de el fln de la últ¡ma
inc¿pacidad temporal siempre que la enferñedad causante sea la misma
qúe oñg¡nó la lncapacidad que dio lugar a ta indemn¡zacjón por parte de
es(a póliza. Cuando la InGpac¡dad Temporal Subsigu¡ente se deba a una

enfermedad d¡slinta la aseguradora procederá nuevameñte al pago de
prestacjones cuando hayan transcunido 30 dias naturales inintenumpidos
en situac¡ón de alta en el r4¡men conespondiente, desde el fln de la
última incapacjdad temporal.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales sub§iguientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencja.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ones §ubsiguientes a una

anterior a la Hospitalización que dio lugar a ¡ndemnización por parte d€

esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestacjones
transcuridos 180 días naturales ¡nintenumpidos, si encontcar§e en
situac¡ón de Hospitalización tal y como se describe en la presente póliza,
desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la con€spondiente prestac¡ón siempre que la
enferñedad causante sea la misma que originó la Hospitalización que dio
lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de esla póliza. Cuando la
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Hospitali¿ación Subsiguiente se deba a una enfe.ñedad distinta la
aseguradora procederá nuevamente al p¿go de prestacjones cuando
hayan transcunido 30 dias naturales inintenumpidos sin enconlrarse en
situadón de Hospitalización.
En el supuesto de produc¡rse Hospilalizacjones subsiguientes debidas a
c¿usas accidentales no habrá periodo de c¿rencia
6.- EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO
Pórd¡da lnvoluntaria del Emtleo.
No se cons¡derará que eslé en situac¡óñ de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al lomadolAsegurado que se encuenlre en cualquieÍa de las
siguientes s¡tuaciones:
a) Cuando haya s¡do d6pedidq y no reclamq en tiempo y forma

oportunos contra la doc¡s¡ón empresari¿|, galvo por sxt¡nc¡ón de
conHo dedvada de exp€diente dé regulac¡ón de smploo o dg
despido colecüvo o basado en laa causas ob¡elivas prev¡stas én
el articulo 52 del Estatulo de los tabajadores (RD.L.z20l5 do
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de babajo se extinga por jubilacióñ del
empresario empleador ¡ndividual del Tomador/Aaegurado o por
exp¡rac¡ón del tigmpo conven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
sorv¡c¡o objeto del conúato.

c) Lo6 traba¡adores filos de carácter discont¡nuo en los per¡odG
en que carezcan ds ocupac¡ori ofroct¡va.

d) Cuando, dgclarado ¡mprocedente o nulo el dGpido por
sentenc¡a f¡fme y cornunicada por gl empleador la fecha do
re¡nqorporac¡ón al traba¡q no se ejerza tal derecho por parte del
Tomador/Asggurado o no se haga uso, eñ 9u caso, de las
acciones prsv¡stas en la lgg¡slación vigonte,

c) Cuando no hayan sol¡c¡tado sl reingroso al puosto de trabajo en
El caao qn qus la opc¡ón entro ¡ndemnización o readm¡sión
corespond¡era al trabajador o se estuviera on excedencia y
vgnciera el periodg fiiadq pará la m¡srha.

f) La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo do prueba, la
jubilación anüc¡pada y el paro parc¡al con una r€ducción inferior
al 50% de su iornada laboral, o cuando la lndemnizac¡ón por
desp¡do consista en una renta témporal pagad€ra gn momento
d6l desp¡do hastá la feqha €n la que o¡ trabajador accoda a la
jubilac¡ón (prejubilacióñ).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tisne derecho a porc¡b¡r un salario pqr
parte del empleador, se oxceptúan de ests supuesto 106
complsmer¡tos salar¡ales pactados colecüvamente en lG
oxpedientos de suspons¡óo del contrato.

h) Lo6 despldos cuya i¡demn¡zacióñ sea menor dol 50% de la
legalmente establecida

¡) Cuando el traba¡adg, cese voluntafiamente su puesto do trabajo.j) Cuando la ext¡nc¡ón dsl contato s6a declarada pfocedeñtg por
senúenc¡a firme, o s¡éndo as[ not¡fcado al TomadgdAsegurado
por parto del emprqsario, este no haya Bclamando en tiempo y
forma dob¡dos,

k) El desp¡do s¡n derecho a desemplso d6l n¡vsl contrlbuüvo del
Serv¡c¡o Públ¡co do Empleo Estatal (on adelanh SEPE).

l) S¡ la prostac¡ón do Desempleo de n¡vel contibulivo del SEPE se
rec¡bo on forma de pago único.

m) Cuando el TomadorlAsqgurado se acora volunhriam€nto a un
Expediente de Regulación de Empleo,

n) S¡ la Rglac¡ón Laboral dsl TomadortABoguÉdo lo fuera con una
empresa p.opisdad del ámb¡to fam¡llar do éste hasta ol segundo
grado d€ consangu¡nidad o afinidad, así coí¡o en lc caso6 en
que el Asqgurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el ssgundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercsr grado do allnidad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asogurado fi¡ele 6oc¡o con pregencia o roprssentac¡ón
dirgcta en 106 órganos de adminÉtrac¡ón ds ¡a Soc¡edad.

. lncapac¡dad Tsmporal v H06p¡talización.
No tienen la cons¡deracjón de HospitalÉación nide lncapacjdad Temporal
y, consec{rentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestros qlre resulten o sean mnsecuencia de las siguientes
situaciones:
a) Enfumsdad€s, los¡ones y compllcac¡ones causadas directa o

ind¡r€ctamente por voluntad del Tomador/As€gurado o
dqrivadas de la realizac¡ón do actos notor¡añente tBmsrarios
que entrañen gravss r¡gsgos para la 6alud.

b) El ombarazo, parto o aborto as¡ como los pq,¡odos de dqscanso
voluntario y obl¡gatorlo que procedan en caso do matemidad.

c) Las produc¡das cuando ql Tomador/Asegurado se encuontrc
bajo la ¡niluonc¡a dol alcohol, drogas tóx¡cás o estupefacienbs;
los qug ocuran sn estado do perturbac¡ón mental,
sonambulismo o gn desafo, lucha q riña, excepto caso probado
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do legiüma dqbrisa; así como los de¡ivados de una actuacióñ
delict¡va del Tomador/Asoguradq declarada iudic¡almeñte, o su
resbtancia a ser dotonido.

d) Cualqu¡or enúomedad, dolenc¡a, 6tado o les¡ón por la que ol
Iomado¡/Asegurado haya rec¡b¡do diagnógt¡co y/o tratam¡ento
do un médico en los 12 msses anteriores al inic¡o de la
cobertura de la p.osente póliza con anbrioridad a la
contratac¡ón a la pól¡24 asl corno las secuelas produc¡das por
ollas, asf como los defuctos de nacimienúo y las onturmedades
corqgénitas.

e) Las ¡nbrvenciones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean osenciales por razones m&¡cas y
séan dgmandados por el TomadorrAsegurado por lazonss
ps¡cológ¡cas, personalos y/o €stát¡cas, s¡ompre que no se doban
a secus¡as de acc¡donte6 producidos con posterioridad a la
fucha do obcto de la cobertura del seguro.

D Oolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualquigr otro proceso patológico que teng6 como
mañifestac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo que ex¡stañ evidsnc¡as
obietivadas por ostudio6 médicos complementarios (rad¡olog¡as,
gammagraffas, €6cáneres, T.A,C, stc.) que demusstren la
exisieícia de alteraciones y les¡ones que just¡ñquen el dolor
causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, eñfermedadés ps¡quiátricas y mentales, ¡ncluyendo el
eaüás, ans¡edad, dspresiones y afecciones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afocciones hayan sido
d¡agnosücadas y tratadas por un mód¡co especialista
(psiqu¡atra).

h) Las en Brnedades o les¡ongs derivadas ds la prácüca
p.ofus¡onal de cualqu¡€r deporte, ds la partic¡pación qn apuestas
o competic¡on€6, y de la práctica como añc¡onado o profas¡onal
de aclividades de alto riesgq asl coño los acq¡dentEs derivados
ds la conducc¡ón do vohiculos s¡n el correspond¡onte petmlso
exp€dido por la autoridad compotente y los .ccidentgs aéregs a
oxcepc¡ón de los vuoloa comorc¡ales en linea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, tsrmales o dio{áücas.j) Aquellos Aseguradoq que estén p€rcib¡endo una pens¡ón de
invalidoE o que estÉn trdm¡bndo en él momento dé la
cont¡afac¡ón dol s€guro la incapac¡dad pemanento abBoluta.. Exclusioñe6 comunes a todas laa oarantias

Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaqones
por Pérdida lnvolurÍaria del Empleo o lncápac¡dad Temporal si la
contingenc¡a se produce, o se deriva o es consecuenc¡a directa o
iñdirecla de:
a) Loa riesgoo extraordinarios sujetgs a recargo obligatorio a favor

del Consorc¡o de Componsación de Soguro6.
b) Los quo no den Lugar por LCS.
c) Los hgchos deivados de confr¡ctos armados, haya o no

precedido doclarac¡ón oñcial do guerra.
d) Las consecuoncias directas o ind¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contar¡inación radiactiva.
e) Suicid¡o o la teñtat¡va del m¡smo durante la primera anualidad de

soguro.
f) Los sin¡estros causado6 intencionadament€rvolunta.iamonts o

por mala fg del Tomador/Ascgurado. [ás consecuenc¡as do un
acto de imprudqncia temeraria o nggligeñc¡a grave dol
Tomador/Aaegurado, dsclarado asf jud¡c¡almenú0.

g) Los s¡niqstros ocurridoe como consecuenc¡a do temblores de
Uorra, erupc¡onoB volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fenómonos
s¡sm¡cc o metoorológ¡cos de caráctor extraordinario.

h) Los producidos antes de ¡a primqra pr¡ma pagada.
¡) Los Cal¡ficados por el gob¡emo de la nación como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrole a6icomo sp¡dom¡as y pandemias.
i) Las consocuencias dg guenas o de otas circunstanc¡as

extraordinadas y aquállo6 otros supuostos que tengan la
considorac¡ón ds fuerra mayor de acuordo con lo pfevist¿ en ql
artículo 1.105 dol Código Civit,

7.- PRIMAS OEL SEGURO
La prima corespondiente a las coberturas contraladas se abonará en
forma de prima única
8.- PARTIcrpActóN EN BENEFlctos
No se conceden derechos de participaclón en Benef¡c¡os.
9.- 0ERECHo DE RESCATE y REDucctoN DE LA póLtzA
La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de redurc¡ón.
10.- cEstoN y ptGNoRActoN DE LA póLtzA
Esta moda¡idad de seguro no permite la c€sión ni ta p¡gno.ación de la
póliza a terceros.
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,I,I.-CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRAIO DE
SEGURO

El contrato de seguro sóio podrá ser rescjndido en el supuesto de
amortización total anticipada de la operación de f¡nanciación a la que se
encL¡entra vinculado el Seguro. En eslos casos se procedeÍá a extomar
por parte de la Entidad Aseguradora, de la pale de la pñma no
coñsumida.
En el supuesto de rescis¡on anlicipada del seguro, esta tomará efecto en
elmomenlo en e¡que se comunique a la Eñtidad AseguEdora, quedando
desde ese momento ext¡nguida la pól¡za y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los s¡guientes
casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡fcación del mntrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de qu¡nce dias. Transcunido dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de qu¡nce dias, transcunidos
Ios cuales y en los ocho días siguientes comunicará al Asegurado la
rescisióñ defnitiva. La Aseguradora podrá, ¡gualmente, resc¡ndir el
contralo comunicéndolo por escrito al Asegurado derfro del plazo
de un mes, a partar del día en que tuvo conoc¡miento de la
agravacaón del riesgo.

. De conformidad con Io establecido en el articulo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro sj por culpa del toñador la primera prima no ha
s¡do pagada, o la prima ún¡c¿ no lo ha sido a su venc¡miento, el
asegurador tiene derecho a resolvef el contrato o a eigir el pago de
la prima deb¡da en v¡a ejecut¡va con base en la póliza. Salvo pado
en conlrado. si la prima no ha sido pagada antes de que se

p¡oduzca el siniestro, el aseguEldor quedaÉ liberEdo de su
obligac¡ón.

Si el contrato no hubiere sido resuefto o el¡nguido conforme a los
párrafos antefiores. la cobertura vuelve a tener efecto a las ve¡nlicuatro
horas deldfa en que ellomador pagó su prima.
De acuerdo con lo establecido €n 6l aftículo 22 do la Lqy de Cont¡"ato
de S€guro las partes puden oponerss a la prórroga del contrato
modianto una riolificación qscrita a la otra pafto, ofectuada coñ un
plao de dos meses de anticipación a la conclusión del periodo del
seguro en curso cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Ent¡dad Agoguradora o bion con un mes de antelación cuando
la oposic¡ón a la prórroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
12.-RÉGIMEN F¡SCAL (V¡gente en el momento de emisión de la
presente Nota lnformat¡va para las pe¡sonas f¡sicas, pueden
exist¡r d¡feroncias para algunoa terr¡torios.)
A reserva de las modif¡cac¡ones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato, el m¡smo quedará somet¡do a la
normativa flscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renla de las Personas Físicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43912007 de 30 de marzo y demás disposiciones concordantes que
las complementen, mod¡fiquen o amplien.
Todos los tributos que graven e¡ contrato de seguro y que sean
legalmente rcperculibles, serán por cuenta del lomador-Asegurado o
de/los Benefciario/s. según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de este contr¿to lributarán confome a la leg¡slación
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.
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Y."W Nota lnformativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumpl¡miento de lo establec¡do en el a,1.42 cJe la Ley 26/2006 de Med¡ación de Seguros y Reaseguros
Privados le¡nformamos:

Caja Rural de Castílla-La Mancha Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vínculado (en adelante OBS-\4, no
está contractualmente obligado a realizar act¡vidades de med¡ac¡ón en seguros exclusivamente con una o varias
Ent¡dades Aseguradoras, n¡ tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar un anál¡sis
objet¡vo. El Cl¡ente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para las que el OBS-V
está med¡ando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBS-V, el cl¡ente podrá djrigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras. Asimismo, el
cliente podrá formular redamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la DG§FP del Min¡steno
de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión y tramitación de estas
reclamaciones, el cliente deberá acred¡tar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de la
presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atenc¡ón al Cl¡ente de la Entidad
Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admis¡ón o desest¡mada su petición.

Se ¡nforma que el asesoramiento prestado tiene mmo flnal¡dad la contratación de un seguro, y no cualquier otro
producto que pueda comercializar la entidad de crédito Caja Rural de Castilla-La Mancha, así como todas las
activ¡dades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas áct¡vidades consisten en la presentación,
propuesta o realizac¡ón de trabajos prev¡os a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o de reaseguro, o de
celebración de estos conttatos, asi como la asistencia en la gestión y ejecución de dichos mntratos, en particular
en caso de siniestro.
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En cumpl¡miento de la normativa vigente sobre protección de datos de caráctet personal y de la Ley 2612000 de
Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos proporciona serán
recogidos en un fichero titularidad de la Entidad Aseguradora con la cual se realice el confato de seguro. A tenor
de lo d¡spuesto en la mencionada ley 2612006, el Operador de Banca Seguros Vinculado es cons¡derada
encargada del tratamiento de los datos rec€bados.

El ejercicio de los derechos de acceso, rectif¡cáción, cancelación y oposición se podrán llevar a cabo en los
términos legales mediante comunicac¡ón a Caja Rural de Castilla-La Manchá Mediación Operador de Banca
Seguros Mnculado S.L. a la dirección d Méjico,2 45004 Toledo, d¡rig¡éndose al Oepartamento de Atención al
Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya hubiera contratado un
seguro mn la m¡sma.

En base a las infomac¡ones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la mntratac¡ón de un seguro ajustado a
sus exigencias y necesidades.

Tu conflanza
nos hace ¡mport¡ntes

:

a

ó
o

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter
personal, ¡ncluido cualquier dato de salud que sea necesar¡o para la actividad de mediación que Caja Rural de
Castilla-La Mancha Mediación Operador de Banca Seguros V¡nculádo va a realizar.


